
                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 27/08/2024 - 10:32:27 AM
 
                Recibo No.: 0009481819           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cviapWcJfijddxDk
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  BC JUAN INVERSIONES SAS

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901800637-2

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-484715-12
Fecha de matrícula:                  14 de Febrero de 2024
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 14 de Febrero de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 6 # 3-17 oficina 510 Bocagrande
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                cardioecogroup@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3102649110
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle    6   #  3-17  oficina  510
                                      Bocagrande
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   cardioecogroup@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3102649110
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  BC  JUAN INVERSIONES SAS SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  documento privado del 15 de enero de 2024 del Accionistas, inscrito
en  esta  Cámara  de Comercio el 14 de febrero de 2024 con el No. 199754
del  Libro  IX,  se  constituyó  la  Sociedad  de  naturaleza  Comercial
denominada BC JUAN INVERSIONES SAS

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

La  sociedad tendrá como objeto realizar por cuenta propia o de terceros
o  asociadas a terceros y/o de cualquier forma legales conocidas a nivel
nacional  las  siguientes  actividades:  La  sociedad tendrá como objeto
principal  realizar  inversiones  en  bienes  y  servicios  de cualquier
naturaleza  ya  sea  mueble inmueble, valores, compra y venta de cartera
pública  o  privada.  La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas
las  operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con  el objeto principal mencionado, así cornos cualesquiera actividades
similares,   conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar  o
desarrollar  el comercio o la industria de la sociedad. a.) La inversión
en    bienes    inmuebles    urbanos   y/o  rurales  y  la  adquisición,
administración,  construcción,  arrendamiento, gravamen o enajenación de
los mismos. lx) La inversión de fondos propios en bienes muebles, bonos,
valores  bursátiles  y  partes de interés en sociedades comerciales, así
como la negociación de toda clase de derechos de crédito. c.) La compra,
venta    distribución,  importación  y  exportación  de  toda  clase  de
mercancías,  productos, materias primas y/o artículos necesarios para el
sector    manufacturero    de   servicios,  de  bienes  de  capital,  la
construcción,    el   transporte  y  e)  comercio  en  general.  d.)  La
representación  y  agenciamiento de firmas nacionales o extranjeras. e.)
La    participación    directa   o  como  asociada  como  inversionista,
comisionista,  ejecutor  o  simple intermediario. f La administración de
derechos  de  crédito,  títulos  valores,  créditos  activos  o pasivos,
dineros,  bonos,  valores  bursátiles,  acciones  y  cuotas  o partes de
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interés  en sociedades comerciales. En ejercicio de su objeto social, la
sociedad  podrá  ejecutar todos los actos necesarios o convenientes para
su  logro  y  desarrollo,  tales  como:  adquirir  bienes  de  cualquier
naturaleza,  muebles  e  inmuebles corporales, así como construcciones y
enajenar  a  cualquier  título  los  bienes  de que sea bueno. , para la
sociedad  puede  realizar en su propio nombre o por cuenta de terceros o
en  participación  con ellos toda clase de operaciones comerciales sobre
bienes  muebles  e inmuebles, celebrar contrato con personas naturales o
jurídicas,  dar  o recibir dinero, abrir cuenta corriente, dar 6 recibir
garantías,  girar)  endosar,  adquirir  y  negociar  títulos  valores  y
celebrar todas las operaciones de crédito que le permitan obtener fondas
y otros activos necesarios para el desarrollo de la empresa. La sociedad
podrá  realizar  todo  acto, gestión, diligencia u operación necesaria y
conveniente  para  desarrollar  su  objeto  social,  enajenar o arrendar
bienes  inmuebles,  darlos  en  hipoteca prenda, anticresis, administrar
bienes  ajenos  bajo  cualquier  modalidad  negociar  ya  se trate de la
obtención  de  una  renta  fija  a  variable. Así mismo, podrá real izar
cualquier  otra  actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $200.000.000,00
No. de acciones     :               200.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :           $10.000.000,00
No. de acciones     :                10.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :           $10.000.000,00
No. de acciones     :                10.000,00
Valor Nominal       :                $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  Representación Legal de la Sociedad será ejercida por un funcionario
llamado  Gerente  o Representante legal.El Gerente o Representante legal
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será  elegido  por la Asamblea de Accionista un período indefinido, pero
podrá  ser  elegido  o  removido  en  cualquier  ella  misma y tendrá un
Suplente  de Gerente o Representante legal suplente. Todos los empleados
de  la  Sociedad,  a  excepción  del  Revisor Fiscal y sus dependientes,
estarán  sometidos  jerárquicamente  al  Gerente  en el desempeño de sus
labores.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El  Gerente  o  Representante  legal  es  mandatario con representación,
investido  de facultades ejecutivas y administrativas y como tal, tienen
a  su  cargo la representación legal de la Sociedad, gestión comercial y
financiera,    la   responsabilidad  de  la  açck5n  administrativa,  te
coordinación  y  supervisión general de la Sociedad, las cuales cumplirá
con  arreglo  a  las  normas  de  estos  Estatutos y a las disposiciones
legales  y con sujeción a las órdenes de instrucciones que le imparta la
Asamblea.  Además  de  las  funciones  antes  indicadas,  corresponde al
Gerente  General:  a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y decisiones
de la Asamblea General de Accionistas; b) Nombrar y remover libremente a
los  empleados de su dependencia así como a los demás que le corresponda
nombrar  y  remover  en ejercicio de la delegación de funciones que para
tales  efectos  pueda hacerle la Asamblea; c) Citar a la Asamblea cuando
lo    considere  necesario  o  conveniente  y  mantener  la  adecuada  y
oportunamente  informada sobre la marcha de los negocios de la Sociedad;
d)  Someter  a consideración de la Asamblea las balances de prueba y los
demás    estados    financieros    destinados   a  la  Administración  y
suministrarles  todos  los informes que ella le solicite en relación con
la Sociedad y con sus actividades; e) Presentar e la Asamblea General de
Accionistas, en sus reuniones ordinarias, el informe sobre la forma como
haya  llevado  a  cabo  su  gestión  y  sobre  las medidas cuya adopción
recomiende  a  la Asamblea; f) Las demás que le confieran la ley y estos
Estatutos.  El  Suplente  de.  Gerente  o  Representante  legal suplente
ejecutará  las  mismas  atribuciones  del representante legal durante su
ausencia.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Documento  Privado  del  15  de  enero  de 2024, de la Accionistas,
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inscrito  en esta Cámara de Comercio el 14 de febrero de 2024 con el No.
199754 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        HERNANDO JOSE BECERRA    C.C.    80.084.889
                           GONZALEZ                   
                                         

REPRESENTANTE LEGAL        MARIETTA LUZ JUAN GUARDELA C.C.1.001.803.393
SUPLENTE                 

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6810
Actividad secundaria código CIIU: 7010

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6810

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

Página:   6 de   7



                     Cámara de Comercio de Cartagena
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 27/08/2024 - 10:32:27 AM
 
                Recibo No.: 0009481819           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cviapWcJfijddxDk
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer     y    digite    el
respectivo  código, para  que visualice la imagen generada al momento de
su  expedición.  La  verificación se puede realizar de manera ilimitada,
durante  60  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  fecha de su
expedición.
------------------------------------------------------------------------

Página:   7 de   7


		2024-08-27T10:32:32-0500




